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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

DECRETO 101/2015, de 11 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se acepta la 
cesión gratuita de seis fincas, sitas en el término municipal de Benasque (Huesca), 
afectadas por las obras de acondicionamiento de la carretera A-2617.

El Pleno del Ayuntamiento de la Villa de Benasque, en sesión celebrada el 12 de diciembre 
de 2014, acordó la cesión a la Comunidad Autónoma de Aragón de los terrenos afectados por 
las obras de acondicionamiento y mejora de las curvas en la carretera A-2617, Benasque-
Ampriu, del p.k. 00 al p.k. 4 (Tramo intersección A-139-Cerler), a los efectos de la ejecución 
de dichas obras.

El Departamento de Obras Públicas, Urbanismo, Vivienda y Transportes ha formulado 
propuesta de aceptación de esta cesión puesto que dichos terrenos resultan necesarios para 
la ejecución de las obras de dicho proyecto en la carretera de titularidad autonómica A-2617.

Las parcelas ofrecidas han sido valoradas por técnicos del Departamento de Hacienda y 
Administración Pública, a los efectos de lo previsto en el artículo 21 del texto refundido de la 
Ley del Patrimonio de Aragón.

La Dirección General de Administración Local ha tomado conocimiento de esta cesión, en 
cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 119 del Reglamento de Bienes, Actividades y 
Servicios de las Entidades Locales de Aragón.

En virtud de cuanto antecede, de conformidad con el artículo 21 del Decreto Legislativo 
4/2013, de 17 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Patrimonio de Aragón, y previa deliberación del Gobierno de Aragón, en su reu-
nión del día 11 de junio de 2015.

DISPONGO

Primero.— Aceptación de la cesión.
Se acepta la cesión gratuita, acordada por el Ayuntamiento de la Villa de Benasque, 

de la plena propiedad de las fincas de titularidad municipal que a continuación se des-
criben:

1. Rústica. Campo sito en Benasque (Huesca), en la partida “La Rueda”, con una super-
ficie de cuarenta y un metros y treinta decímetros cuadrados (41,30 m²). Linda: Norte y 
Oeste, resto de finca matriz; Sur, carretera (parcela 9002); y Este, parcela 203 (Ayun-
tamiento) del polígono 5.

 Valoración: ochenta y dos euros con sesenta céntimos (82,60€).
 Inscrita en el Registro de la Propiedad de Boltaña, al Tomo 946, Libro 114, folio 172, 

finca n° 7307.
 Referencia catastral: 22069A005000510000QI (parte).

2. Rústica. Campo sito en Benasque (Huesca), en la partida “Rodiella” con una superficie 
de cuarenta y siete metros y treinta decímetros cuadrados (47,30 m²). Linda: Norte y 
Oeste, resto de finca matriz; Sur; parcela 9001 del polígono 4, Ayuntamiento, (camino); 
Este, vía pública (carretera).

 Valor: noventa y cuatro euros con sesenta céntimos (94,60 €).
 Inscrita en el Registro de la Propiedad de Boltaña, al Tomo 946, Libro 114, folio 143, 

finca n° 7306.
 Referencia catastral: 22069A005001120000QX (parte).

3. Rústica. Prado sito en Cerler, término municipal de Benasque (Huesca), en la partida 
“San Román”, con una superficie de cuatrocientos setenta y siete metros y noventa y 
cuatro decímetros cuadrados (477,94 m²). Linda: Norte, Este y Oeste, carretera de 
Benasque a Cerler; y Sur, resto de finca matriz.

 Valor: novecientos cincuenta y cinco euros con ochenta y ocho céntimos (955,88 €).
 Inscrita en el Registro de la Propiedad de Boltaña, al Tomo 946, Libro 114, folio 189, 

finca n° 7312.
 Referencia catastral: 22069A004002120000QA (parte).
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4. Rústica. Campo sito en Benasque (Huesca), en la partida “La Rueda”, con una super-
ficie de seiscientos ochenta metros y sesenta y nueve decímetros cuadrados (680,69 
m²). Linda: Norte, carretera (parcela 9002 del polígono 5) y parcela 51 (Concepción 
Genara Gabás Río) y 203 (Ayuntamiento) del polígono 5; Sur, resto de finca matriz; 
Este, parcela 203 (Ayuntamiento) del polígono 5; y Oeste, carretera parcela 9002 del 
polígono 5) y parcela 51 del polígono 5.

 Valor: mil trescientos sesenta y un euros con treinta y ocho céntimos (1.361,38€).
 Inscrita en el Registro de la Propiedad de Boltaña, al Tomo 946, Libro 114, folio 188, 

finca n° 7311.
 Referencia catastral: 22069A005000500000QX (parte).

5. Rústica. finca sita en Benasque (Huesca), en la partida “Colladetas” o “Rodiella”, con 
una superficie de veintisiete metros y cincuenta y siete decímetros cuadrados (27,57 
m²). Linda: Norte, parcela 251 del polígono 5 (Ayuntamiento); Sur, Este y Oeste, resto 
de finca matriz.

 Valor: cincuenta y cinco euros con catorce céntimos (55,14€).
 Inscrita en el Registro de la Propiedad de Boltaña, al Tomo 953, Libro 115, folio 44, finca 

n°7315.
 Referencia catastral: 22069A005002610000QP (parte).

6. Rústica. Campo sito en Cerler, término municipal de Benasque (Huesca), en la partida 
de “San Román”, con una superficie de cuatrocientos veintiún metros y cinco decíme-
tros cuadrados (421,05 m²). Linda: Norte y Oeste, carretera; Sur, carretera y resto de 
finca matriz; y Este, resto de finca matriz.

 Valor: ochocientos cuarenta y dos euros con diez céntimos (842,10 €).
 Inscrita en el Registro de la Propiedad de Boltaña, al Tomo 953, Libro 115, folio 37, finca 

n° 7314.
 Referencia catastral: 22069A004002140000QY (parte).

Segundo.— Destino y adscripción.
Las parcelas deberán ser afectadas a la ejecución del proyecto de las obras de acondicio-

namiento y mejora de las curvas en la carretera A-2617, Benasque-Ampriu, del p.k. 00 al p.k. 
4 (Tramo intersección A-139-Cerler), y deberán incorporarse al Inventario General del Patri-
monio de Aragón, una vez inscritas a nombre de la Comunidad Autónoma de Aragón en el 
Registro de la Propiedad de Boltaña, para su ulterior afectación y adscripción al Departa-
mento de Obras Públicas, Vivienda, Urbanismo y Transportes.

Dicho destino deberá mantenerse durante treinta años a contar desde la firma del docu-
mento por el que se formalice esta cesión, produciéndose la reversión automática de las 
parcelas cedidas con todas sus accesiones y mejoras realizadas en caso de incumplimiento 
o falta de uso del bien cedido en el plazo indicado.

Tercero.— Formalización.
Se faculta al Consejero de Hacienda y Administración Pública y a la Directora General de 

Contratación, Patrimonio y Organización, o persona en quien deleguen, para que cualquiera 
de ellos, indistintamente, en nombre y representación de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, formalicen cuantos documentos sean necesarios para la efectividad de 
este Decreto.

Cuarto.— Gastos e impuestos.
Los gastos e impuestos que se deriven del otorgamiento de los documentos necesarios 

para la efectividad de este Decreto serán de cargo de la parte cesionaria.

Zaragoza, 11 de junio de 2015.

La Presidenta del Gobierno de Aragón,
LUISA FERNANDA RUDI ÚBEDA

El Consejero de Hacienda 
y Administración Pública,

JAVIER CAMPOY MONREAL


